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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 123, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 “Ciudad 

Productiva”, apartado B, numeral 5, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 11 fracción I, 16 fracción XVII, 

18, 20 fracción IX, y 41, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 5 fracción I, 8, 9, 10 y 12 de la Ley de Protección y 

Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 7 fracción 

XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracciones IV y VII, 

del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal; 1, 4 y 10 fracción I del Reglamento para 

Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de 

Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal; en el Aviso por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del programa social “Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado el 31 de 

enero de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 274; y en el “Aviso por el que se modifica el diverso por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 31 de enero de 2020, número 274”, publicado en la Gaceta Oficial de  la 

Ciudad de México, el 3 de abril de 2020, número 317 Bis; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, señala que los Programas de Desarrollo Social son instrumentos 

derivados de la planificación institucional de la política social que garantizan el efectivo cumplimiento y promueven el pleno 

ejercicio de los derechos humanos, económicos, sociales y culturales. 

 

Que las Reglas de Operación son el conjunto de normas que rigen a cada uno de los Programas Sociales, conforme al artículo 33 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

Que de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, le corresponde establecer y operar, de conformidad con las disposiciones 

presupuestarias aplicables el Programa de Seguro de Desempleo, que proporcionará ingreso temporal, capacitación e 

intermediación para la reincorporación laboral, así como expedir oportunamente los cambios que las Reglas de Operación 

requieran, de conformidad con el artículo 6, fracción VII, del Reglamento de la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el 

Distrito Federal. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México publicó en su Gaceta Oficial los días 19, 20, 23, 24 y 30 de marzo, diversas acciones a 

través de Acuerdos en donde se determinaron medidas preventivas dirigidas a controlar y combatir la existencia, contagio y 

propagación del COVID-19. 

 

Que el Consejo de Salubridad General, emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 30 de marzo de 2020, que establece que la Secretaría de Salud de la Federación, determinará todas las acciones que 

resulten necesarias para atender dicha emergencia. Lo anterior hace necesario enfatizar en la importancia de que las personas 

permanezcan en sus casas. 

 

En el mismo sentido, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitió el “Aviso por el que se da a conocer la Declaratoria de 

Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia 

sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19”, que fue 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 31 de marzo de 2020, con el Núm.314.  

 

Que el pasado 1º de abril, la Jefa de Gobierno, publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Tercer Acuerdo por el que 

se determinan Acciones Extraordinarias para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor, en 

concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito de evitar el contagio y 

propagación del COVID–19, estableciendo en su Acuerdo PRIMERO, fracción II, inciso d), entre otras actividades esenciales que 

deberán de seguir en funcionamiento, las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno. 
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Que las medidas antes descritas, implican importantes y dinámicos retos para el Gobierno de la Ciudad de México, a fin de 

enfrentar las consecuencias económicas negativas que las mismas conllevan. 

 

Que el artículo 20 BIS de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México faculta a las autoridades para que, en 

caso de riesgo a la integridad física y salubridad de las personas, proceda directamente a la ejecución de los trabajos pertinentes 

para la atención de la emergencia de que se trate. 

 

Que el Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México aprobó y validó la presente modificación al Programa Social 

“Seguro de Desempleo”, en la Novena Sesión Extraordinaria 2020, celebrada en fecha 13 de abril de 2020, por lo que con 

fundamento en las disposiciones jurídicas y consideraciones antes expuestas tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO MODIFICATORIO AL “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE ENERO DE 2020, ASÍ COMO AL “AVISO POR EL QUE 

SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE ENERO DE 2020, NÚMERO 274”, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 3 DE ABRIL DE 2020, NÚMERO 317 BIS 

 

I.- Se modifica el “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 31 de enero de 2020, en lo relativo al numeral 7.1, para quedar como sigue: 

 

7.1. Monto total del presupuesto autorizado $600,000,000.00 (Seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.), el cual podrá sufrir 

modificaciones de acuerdo con lo autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 

Fiscal 2020 y al gasto autorizado por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

II.- Se modifica el “AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 31 DE ENERO DE 2020, 

NÚMERO 274”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 3 de abril de 2020, Número 317 Bis, en lo relativo a 

los numerales 5.2; 6.1 inciso a); 6.3; 7.2 segundo párrafo; 7.3 tercer párrafo; 8.2, inciso A), numeral 2, viñeta III, penúltimo 

párrafo e inciso E), numeral 3; 8.4.1, número 6 y apartado denominado EN CASO QUE LA PERSONA BENEFICIARIA SE 

ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, PROCEDERÁ LA BAJA DEL PROGRAMA, último 

párrafo, para quedar como sigue: 

 

5.2. A partir del universo que se establece como población objetivo, se tiene como meta de población beneficiaria hasta 68,680 

personas al cierre del Ejercicio Fiscal 2020, de acuerdo con el presupuesto autorizado al Programa Social “Seguro de Desempleo”.  

 

6.1. Total de apoyos económicos a otorgar en el Ejercicio Fiscal 2020: hasta 225,562 equivalentes hasta 68,680 personas 

beneficiarias aproximadamente, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente.  

 

a) Total aproximado de personas beneficiarias nuevas: hasta 40,717. 

 

6.3 Del universo de población potencial (225 mil 482 personas en estado de desocupación laboral en la Ciudad de México), 110 

mil 487 personas están ubicadas en el supuesto de desocupación laboral formal, según datos del INEGI correspondientes al tercer 

trimestre de 2019, lo que representa alrededor del 49%. Éste último subconjunto de población representa a la población objetivo 

del Programa. Sólo las personas solicitantes que cumplan con los requisitos de acceso establecidos en las presentes Reglas de 

Operación serán consideradas como población beneficiaria. Conforme a la proyección presupuestal para el ejercicio 2020, se prevé 

una población beneficiaria del orden de hasta 68,680 personas, alcanzando una cobertura real del 62% de la población objetivo 

establecida por el Programa.  

 

Los alcances del cronograma de cumplimiento de metas específicas por mes son los siguientes: 

 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

$60,051,182.00 $60,051,182.00 $78,168,596.00  $86,839,115.87   $67,894,146.92   $60,411,768.97  

      

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

 $54,437,487.67   $42,745,116.62   $22,350,156.32   $22,350,156.32   $22,350,156.32   $22,350,935.02  
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Aquellas personas solicitantes que no cumplan con los requisitos de acceso serán canalizadas a los diversos Programas que ofrece 

la STyFE, se les invitará a participar en los talleres, pláticas, cursos y/o ferias encaminados a generar las condiciones que 

contribuyan a su reincorporación al mercado laboral y al goce del derecho constitucional al trabajo, tal como lo señala la Ley de 

Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal. 

 

7.2. El Programa Social “Seguro de Desempleo" opera a petición de parte, es decir, la demanda del apoyo se realiza dependiendo 

de la afluencia que acuda a las oficinas del Programa de referencia y su comportamiento es dinámico.  

 

El Seguro de Desempleo solamente opera un rubro que es el otorgamiento de una transferencia monetaria mensual a los 

integrantes de la población general y a las personas integrantes de las poblaciones prioritarias, el apoyo se otorga por un periodo 

máximo de dos meses. 

 

… 

 

7.3. …  

 

…  

 

El apoyo será entregado mensualmente a la persona beneficiaria al Programa de “Seguro de Desempleo” hasta por dos meses y su 

monto será calculado conforme al valor mensual vigente de la UMA, a través de una tarjeta bancaria, cheque bancario u otro 

mecanismo que se estime pertinente, conforme a las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables a la materia.  

 

8.2 Requisitos de acceso  

 

A) POBLACIÓN GENERAL  

 

1…  

 

2…  

 

El máximo de constancias laborales recibidas por la Dirección del Seguro de Desempleo, por empresa, será de 5, salvo los casos, 

que previa verificación realizada por la STyFE, sean sometidos a valoración del Comité Calificador de Solicitudes, a que se refiere 

el numeral 8.3.4 de las presentes Reglas, quien decidirá si aprueba o no, recibir más de esa cantidad. 

 

E) REQUISITOS PARA EL CASO DE REINGRESO COMO PERSONA BENEFICIARIA DEL PROGRAMA.  

 

1.- …  

2.- …  

3.- Las personas beneficiarias que hayan recibido uno o más apoyos económicos correspondientes al Programa Social “Seguro de 

Desempleo” en Ejercicios Fiscales anteriores, solamente podrán solicitar una vez más el ingreso a este Programa de referencia; 

salvo en casos en que, en los requisitos de acceso en cada grupo poblacional, descritos en el apartado B) del presente numeral 

señalen expresamente que podrán ingresar nuevamente con la condición que se invoca;  

4.- …  

5.- ...  

 

8.4.1. Obligaciones que deberán cumplir las personas beneficiarias para permanecer en el programa  

 

1. ...  

2. ...  

3. ...  

4. ...  

5. ...  

6. Aceptar que a los dos (2) meses, la Carta Compromiso dejará de surtir efecto para recibir la transferencia monetaria mensual 

correspondiente al apoyo económico del Programa, la cual cesará automáticamente. Bajo ninguna circunstancia habrá prórroga o 

excepciones.  

 

...  

...  



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de abril de 2020 

 

...  

… 

 

1. …  

2. ...  

3. ...  

4. ...  

5. ...  

6. ...  

 

EN CASO DE QUE LA PERSONA BENEFICIARIA SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, 

PROCEDERÁ LA BAJA DEL PROGRAMA.  

1. …  

2. …  

3. …  

4. …  

5. …  

6. …  

7. …  

8. …  

9. …  

10. …  

 

Nota: Si la persona beneficiaria encuentra un empleo durante los dos meses de duración del Programa Social del “Seguro de 

Desempleo”, deberá renunciar al apoyo económico por escrito y/o vía correo institucional (segurodedesempleo@cdmx.gob.mx), 

dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes, tomando en cuenta el periodo de prueba y/o capacitación, previo a la contratación 

o reinstalación del empleo.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al momento de su publicación. 

 

TERCERO.- Las solicitudes para acceder al Programa Social “Seguro de Desempleo”, que hayan sido ingresadas a partir del 3 de 

abril de 2020 y hasta antes de la publicación del presente, se atenderán conforme al Aviso por el que se modifica el diverso por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social “Seguro de Desempleo”, para el ejercicio fiscal 2020, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 3 de abril de 2020, Número 317 Bis. 

 

Ciudad de México a 14 de abril de 2020 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

(Firma) 

____________________________________________ 

DRA. HAYDEE SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como de 

los  artículos 1, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el enlace digital donde podrán ser consultados los padrones de beneficiarios de los 

Programas Sociales a cargo de la Dirección General de Bienestar Social de la Alcaldía La Magdalena Contreras 

ejecutados durante el ejercicio fiscal 2019, tal y como se enlistan a continuación: 

 

• Apoyo a la Infancia 

• Hogar Digno 

• Sabiduría y Experiencia en Comunidad 

• Apoyo para Personas con Discapacidad  

• En Comunidad la Familia es Primero  

• Apoyo para la Formación Artística de Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- Estos Padrones de beneficiarios podrán ser consultados en el enlace digital siguiente: 

https://mcontreras.gob.mx/padrones-de-programas-sociales-2019/ 

 

TERCERO.- El responsable de la disponibilidad del enlace digital y los documentos que este contiene es el Director 

General de Bienestar Social, C. Juan José Sánchez González, mismo que puede ser localizado en Av. Álvaro Obregón No. 

20, colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código postal 10580 o en los teléfonos 

54496132 y 54496134. 

 

Ciudad de México a los 4 días de abril de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 

 

 

(Firma) 

 

 

 

https://mcontreras.gob.mx/padrones-de-programas-sociales-2019/
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PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento en 

los artículo 52, numerales 1 y 2, 53 Apartado numeral 1 y 12, fracciones VIII y IX, Apartado B numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 2 fracción I y II, 9, 15, 16, 21, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracción I de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

124, 128 y 129 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, 20, 21 y 48 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 6, 32, 33, 34 fracción I y 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 

los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2020, 

publicados el 29 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

Nota Aclaratoria para el Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Social 

“Formación Artística”, para el Ejercicio Fiscal 2020, a cargo de la Dirección General de Bienestar Social de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 31 de enero de 

2020. 

 

En la página 43, numeral 6.3. 

 

DICE: 

 

6.3 La meta física de personas beneficiarias es de 250 individuos, considerándose la distribución de apoyos considerados 

como sigue: 

 

• 30 Integrantes de orquesta sinfónica auspiciada por la Alcaldía. 

• 70 Integrantes de ballet folclórico auspiciado por la Alcaldía 

• 40 Integrantes de orquesta infantil auspiciada por la Alcaldía. 

• 10 Niños o jóvenes de grupo coral auspiciado por la Alcaldía. 

• 10 Integrantes de colectivo de música vernácula auspiciado por la Alcaldía. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de disciplinas escénicas. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de ballet o danza clásica. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de disciplina musical popular. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de baile popular o urbano. 

• 10 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de artes plásticas. 

 

La distribución de los apoyos puede ser recalculada entre los grupos y disciplinas consideradas, en función de la demanda 

de los apoyos y del cumplimiento de los requisitos. 

 

DEBE DECIR: 

 

6.3 La meta física de personas beneficiarias es de 250 individuos, considerándose la distribución de apoyos considerados 

como sigue: 

 

• 30 Integrantes de orquesta sinfónica auspiciada por la Alcaldía. 

• 70 Integrantes de ballet folclórico auspiciado por la Alcaldía 

• 40 Integrantes de orquesta infantil auspiciada por la Alcaldía. 

• 10 Niñas, Niños y jóvenes de grupo coral auspiciado por la Alcaldía. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de disciplinas escénicas. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de ballet y danza de distintos géneros. 

• 30 Integrantes de colectivo de música tradicional popular auspiciado por la Alcaldía. 

• 20 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de baile popular o urbano. 

• 10 Individuos o integrantes de colectivo, practicantes de artes plásticas. 

 

La distribución de los apoyos puede ser recalculada entre los grupos y disciplinas consideradas, en función de la demanda 

de los apoyos y del cumplimiento de los requisitos. 
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En la página 44, numeral 8.2. 

 

DICE: 

 

8.2. Requisitos de acceso. 

Requisitos 

• Habitar en la Demarcación Territorial de La Magdalena Contreras. 

• Pertenecer a las disciplinas o colectivos artísticos auspiciados por la Alcaldía La Magdalena Contreras considerados en el 

numeral 6.3 de las presentes Reglas. 

• Solicitar ingreso al presente Programa mediante formato autorizado por la Dirección General de Bienestar Social en los 

tiempos y lugares establecidos en la convocatoria. 

 

Documentos 

• Cedula de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del solicitante. 

• Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE o IFE, según su fecha de expedición; licencia de 

conducir, INAPAM, cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional); no es necesario que coincida con 

datos del comprobante de domicilio. En caso de ser menor de edad proporcionar documento con las mismas características 

de madre, padre o tutor.  

• Comprobante de domicilio vigente (con emisión no mayor a tres meses): estado de cuenta bancario; recibo de impuesto 

predial (o anual para el ejercicio fiscal vigente); recibos de servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o 

agua); constancia de residencia emitida por cualquier nivel de gobierno. 

• Solicitud de ingreso autorizada por la Dirección General de Bienestar Social. 

• Carta protesta de veracidad de datos. 

• Lista de personas beneficiarias con el visto bueno del titular de la Unidad Administrativa responsable de la ejecución de la 

actividad. 

• En caso de ser menores de edad, entregar permiso para participar en las actividades a realizarse, firmado por la madre, 

padre o tutor(a), que se autorizará por la Dirección General de Bienestar Social. 

 

DEBE DECIR: 

 

8.2. Requisitos de acceso. 

Requisitos 

• Habitar en la Demarcación Territorial de La Magdalena Contreras. 

• Pertenecer a las disciplinas o colectivos artísticos auspiciados por la Alcaldía La Magdalena Contreras considerados en el 

numeral 6.3 de las presentes Reglas. 

• Solicitar ingreso al presente Programa mediante formato autorizado por la Dirección General de Bienestar Social en los 

tiempos y lugares establecidos en la convocatoria. 

 

Documentos 

• Cedula de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del solicitante. 

• Identificación oficial con fotografía y firma vigentes (credencial del INE o IFE, según su fecha de expedición; licencia de 

conducir, INAPAM, cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional); no es necesario que coincida con 

datos del comprobante de domicilio. En caso de ser menor de edad proporcionar documento con las mismas características 

de madre, padre o tutor.  

• Comprobante de domicilio vigente (con emisión no mayor a tres meses): estado de cuenta bancario; recibo de impuesto 

predial (o anual para el ejercicio fiscal vigente); recibos de servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o 

agua); constancia de residencia emitida por cualquier nivel de gobierno. 

• Solicitud de ingreso autorizada por la Dirección General de Bienestar Social. 

• Carta protesta de veracidad de datos. 

• Carta de pertenencia de las disciplinas artísticas contenidas en los presentes Lineamientos, signados por la o el profesor de 

la actividad. 

• En caso de ser menores de edad, entregar permiso para participar en las actividades a realizarse, firmado por la madre , 

padre o tutor(a), que se autorizará por la Dirección General de Bienestar Social. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México 

 

 

Ciudad de México a los 19 días de marzo de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 
 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

 

El Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de Drenaje del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en observancia a lo 

dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a 

las personas físicas y morales interesadas en participar en las Licitaciones de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se 

describen de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-044-2020 Construcción Semiprofundo Cayetano Andrade. 21-Mayo-2020 20-Octubre-2021 $180,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-044-2020 Costo en Dependencia: 17-Abril-2020 29-Abril-2020 23-Abril-2020 08-Mayo-2020 

 $2,000.00  09:00 Hrs 09:00 Hrs 09:00 Hrs. 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-045-2020 Supervisión técnica y administrativa para la 

construcción Semiprofundo Cayetano Andrade. 

21-Mayo-2020 19-Noviembre-2021 $8,100,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-045-2020 Costo en Dependencia: 17-Abril-2020 29-Abril-2020 23-Abril-2020 08-Mayo-2020 

 $2,000.00  11:00 Hrs 09:00 Hrs 12:00 Hrs. 

 



 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-LP-046-2020 Construcción de colectores para solucionar 

encharcamientos. Obra de emergencia para la 

rehabilitación del colector sobre la calle 20 de 

noviembre, colonia Santa María Aztahuacan, 

Alcaldía Iztapalapa. (2da etapa). 

15-Mayo-2020 15-Octubre-2020 $16,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-LP-046-2020 Costo en Dependencia: 17-Abril-2020 29-Abril-2020 23-Abril-2020 06-Mayo-2020 

 $2,000.00  13:00 Hrs 09:00 Hrs 10:30 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/2408/2019 de 

fecha 26 de diciembre de 2019. 

 

Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Públicas y Servicios de Drenaje Oficinas 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía 

Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada 

para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 
 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con 

número de cuenta 65501123467 referencia 06D3. 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación. (2 juegos) 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 

las personas servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

1.8 La documentación deberá de ir dirigida al Ing. Santiago Maldonado Bravo, Director General de Drenaje. 

 



2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 

Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Drenaje, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta 

documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como en el documento T.1.8 copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 

 

Para la licitación SACMEX-LP-044-2020 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Deberán acreditar experiencia en la construcción de túneles en suelos blandos con arcillas características del Valle de México, en una longitud mínima de 3.00 

km, con diámetro terminado de 3.05 m o mayores, y construcción de lumbreras por cualquier método en suelos blandos, con diámetro terminado de 9.00 m o 

mayores, a una profundidad mínima de 18.00 m. La cual deberán acreditar mediante copia de contratos. 

 

Para la licitación SACMEX-LP-045-2020 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Deberán acreditar experiencia en supervisión técnica y administrativa en la construcción de túneles en suelos blandos con arcillas características del Valle de 

México, en una longitud mínima de 3.00 km, con diámetro terminado de 3.05 m o mayores, y en supervisión técnica y administrativa en la construcción de 

lumbreras por cualquier método en suelos blandos, con diámetro terminado de 9.00 m o mayores, a una profundidad mínima de 18.00 m. La cual deberán 

acreditar mediante copia de contratos o curriculum vitae del personal propuesto. 

 

Para la licitación SACMEX-LP-046-2020 Las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad técnica y experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Deberán acreditar experiencia cuando menos en una obra de colectores de hasta 1.83 m de diámetro, en los últimos tres años, acreditándolo mediante la 

presentación de copias de los contratos correspondientes. 

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de 

las declaraciones anuales 2017 y 2018, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo las visitas de obra para las licitaciones SACMEX-LP-044-2020 y SACMEX-LP-045-2020, se realizarán en la Unidad Departamental 

de Obras en Túneles, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 8° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-LP-046-2020, se realizarán en la Unidad Departamental de Conservación de 

Infraestructura, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 8° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 



 

El lugar de reunión para las juntas de aclaraciones, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Drenaje, 

perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, 2do Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones. Se 

acreditará tal calidad con oficio de presentación signado por el representante legal y con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia 

legible de ambos documentos), se deberá presentar por escrito y en dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta 

de aclaraciones en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Drenaje, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en 

Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Drenaje, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, 2do. Piso, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En la licitación SACMEX-LP-044-2020, aplica lo siguiente. 

Únicamente se reconocerá la subcontratación de los Acarreos, Maquinaria, Equipo y Laboratorio. 

No se otorgará anticipo. 

Si requiere visita de Obra. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

 

En la licitación SACMEX-LP-045-2020, aplica lo siguiente. 

Únicamente se reconocerá la subcontratación de Topografía y Pruebas de Laboratorio. 

No se otorgará anticipo. 

Si requiere visita de Obra. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

 

En la licitación SACMEX-LP-046-2020, aplica lo siguiente. 

Únicamente se reconocerá la subcontratación de los Acarreos. 

No se otorgará anticipo. 

Si requiere visita de Obra. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras y/o servicios se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes 

criterios: que cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada 

evento simultaneo así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de obra Pública. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la 

residencia de obra. Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad 

de México. 



 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE ABRIL DE 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 

 

(Firma) 

 

ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO 

 

 

 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 

 

La Ing. Arq. Guadalupe Tonantzin Iturbe Haro, Directora de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, adscrita a la Dirección General de Agua Potable 

del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 236 fracciones VII, XI y XVII, 303 fracción I, 307 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las 

Personas Servidoras Publicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que se señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la 

contratación de las acciones que a continuación se describen de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

044-2020 

Rehabilitación de plantas de bombeo en diferentes 

Alcaldías de CDMX y Estado de México. 

Rehabilitación de plantas de bombeo en Cuchilla 

del Tesoro, Castillo Chico de Chapultepec y 

Gabriel Hernández 1, en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero. 

25-Mayo-2020 21-Septiembre-2020 $12,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 06-Mayo-2020 24-Abril-2020 11-Mayo-2020 

044-2020 $2,000.00  10:30 Hrs. 09:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

046-2020 

Rehabilitación de plantas potabilizadoras 

diferentes alcaldías de CDMX. Rehabilitación de 

las plantas potabilizadoras La Viga 2 y Agrícola 

Oriental, pertenecientes al Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, ubicadas en la alcaldía 

Iztapalapa 

25-Mayo-2020 21-Septiembre-2020 $4,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 06-Mayo-2020 24-Abril-2020 11-Mayo-2020 

046-2020 $2,000.00  12:00 Hrs. 09:00 Hrs. 12:30 Hrs. 



No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

047-2020 

Rehabilitación de plantas potabilizadoras 

diferentes alcaldías de CDMX. Cerrillos 2 y 

Cerrillos 3, Alcaldía Xochimilco 

25-Mayo-2020 21-Septiembre-2020 $5,400,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 06-Mayo-2020 24-Abril-2020 11-Mayo-2020 

047-2020 $2,000.00  13:30 Hrs. 09:00 Hrs. 14:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

049-2020 

Rehabilitación de tanques de diferentes Alcaldías y 

Estado de México. Rehabilitación del tanque de 

agua potable Palo Alto, ubicado en la Alcaldía 

Cuajimalpa, perteneciente al Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México 

27-Mayo-2020 23-Septiembre-2020 $2,800,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 08-Mayo-2020 24-Abril-2020 13-Mayo-2020 

049-2020 $2,000.00  10:30 Hrs. 09:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

050-2020 

Rehabilitación de cajas de válvulas en red primaria 

en diferentes Alcaldías. 

27-Mayo-2020 23-Octubre-2020 $8,500,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 08-Mayo-2020 24-Abril-2020 13-Mayo-2020 

050-2020 $2,000.00  12:00 Hrs. 09:00 Hrs. 12:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

051-2020 

Rehabilitación de pozos de agua potable en 

diferentes Alcaldías y Estado de México.  

Rehabilitación de pozos de agua potable en 

diferentes Alcaldías Granjas Estrella 1, 2, y 3, los 

Reyes Iztapalapa, Tlacotal, Tulyehualco Sur 2, 36 

y 9, Alberto y Berlín y Algarín 

27-Mayo-2020 14-Octubre-2020 $5,000,000.00 



No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 20-Abril-2020 08-Mayo-2020 24-Abril-2020 13-Mayo-2020 

051-2020 $2,000.00  13:00 Hrs. 09:00 Hrs. 14:30 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/2408/2019 de 

fecha 26 de diciembre de 2019. 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponible para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con 

número de cuenta 65501123467 referencia 06D3. 

 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación, (Dos juegos) 

 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con 

las personas servidoras públicas señaladas. 

 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios. 

 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

 

1.8 Los escritos deberán dirigirse al M. I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la 

Subdirección de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, 



Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta 

documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 

contenga su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-044-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica de 5 años necesarios en rehabilitación, obra civil y electromecánica en rebombeos de agua potable, por lo que deberán presentar 

copias fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción  de al menos 3 obras ejecutadas y recepcionadas de la misma naturaleza a realizarse. 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-046-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica de 2 años mínima en la rehabilitación de plantas potabilizadoras con capacidad de 40 l.p.s. o mayor con los siguientes equipos de 

procesos: sistemas de filtración para retención de solidos suspendidos, sistemas de Nanofiltración  y sistemas de precipitación  química de metales, por lo que 

deberán  presentar copias fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción con el sector público o particulares de obras similares que comprueben la 

rehabilitación de cuando menos 2 plantas potabilizadoras de similares características, además deberá de contar con el equipo de trabajo suficiente y apropiado 

para la ejecución de estas obras. 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-047-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica de 2 años mínima en la rehabilitación de plantas potabilizadoras con capacidad de 40 l.p.s. o mayor con los siguientes equipos de 

procesos: sistemas de filtración para retención de solidos suspendidos, sistemas de Nanofiltración  y sistemas de precipitación  química de metales, por lo que 

deberán  presentar copias fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción con el sector público o particulares de obras similares que comprueben la 

rehabilitación de cuando menos 2 plantas potabilizadoras de similares características, además deberá de contar con el equipo de trabajo suficiente y apropiado 

para la ejecución de estas obras.. 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-049-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica necesaria, mínima de 3 años necesaria en la construcción  y rehabilitación de tanques de agua potable de una capacidad mínima de 

10,000 m3, por lo que deberán presentar copias fotostáticas de contratos y actas de entrega recepción que comprueben la ejecución de cuando menos2 obras de la 

misma naturaleza a realizarse, con una antigüedad máxima de 3 años. 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-050-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica necesaria mínima en la rehabilitación de cajas de válvulas ubicadas en la red primaria de agua potable relativo a la obra civil, por lo 

que deberán presentar copias fotostáticas de contratos y actas de entrega- recepción de al menos tres obras ejecutadas y recepcionadas de la misma naturaleza a 

realizarse. 

 



Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-051-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar 

con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con 

experiencia laboral y técnica necesaria mínima en la rehabilitación pozos de agua potable, por lo que deberán presentar copias fotostáticas de contratos y actas de 

entrega- recepción en donde demuestre que ha deshabitado al menos cinco pozos de agua potable  

Las empresas participantes deberán tener al menos 2 equipos de perforación y la herramienta necesaria para trabajar en la rehabilitación de dos pozos en forma 

simultánea. 

 

Para el proceso licitatorio se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2018 y 2019, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta.  

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-044-2020, SACMEX-DGAP-LP-050-2020 y SACMEX-DGAP-LP-051-

2020, se realizarán en la Subdirección de Mantenimientos Especiales, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-046-2020 y SACMEX-DGAP-LP-047-2020, se realizarán en la 

Subdirección de Mantenimiento de Equipo Electromecánico en Sistemas de Potabilización y Calidad del Aguas, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° 

Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-049-2020, se realizarán en la Subdirección de Mantenimiento de Equipo 

Electromecánico en Pozos y Plantas de Bombeo, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-044-2020, SACMEX-DGAP-LP-046-2020 , SACMEX-DGAP-LP-047-

2020, SACMEX-DGAP-LP-049-2020, SACMEX-DGAP-LP-050-2020 y SACMEX-DGAP-LP-051-2020  , será en la sala de juntas de la Dirección de 

Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, 

Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de 

personal calificado a la (s) junta (s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con oficio de presentación signado por el representante legal y con cédula 

profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible), se deberá presentar por escrito y en dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas 

referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de 

esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En la licitación SACMEX-DGAP-LP-050-2020, aplica lo siguiente: 



 

Se subcontratará los acarreos de azolve 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

En las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-044-2020, SACMEX-DGAP-LP-046-2020, SACMEX-DGAP-LP-047-2020, SACMEX-DGAP-LP-049 y SACMEX-

DGAP-LP-051-2020, aplica lo siguiente: 

 

No se subcontratará ningún concepto de los trabajos. 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que 

cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo 

así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública. Las condiciones de 

pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE ABRIL DE 2020 

 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 

(Firma) 

 

ING. ARQ. GUADALUPE TONANTZIN ITURBE HARO 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 008 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública a precio unitario y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-008-

2020 

$2,000.00 
20/abr/2020, hasta 

las 14:00 horas 

21/abr/2020, a las 

10:30 horas 

28/abr/2020, a las 

10:00 horas 

05/may/2020, a las 

10:00 horas 

11/may/2020, a las 

10:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Construcción de Cocinas para Plan Piloto de Alimentos Escolares en 

Modalidad Caliente a Escuelas de Educación Básica en las Alcaldías 

Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo y 

Venustiano Carranza”.  

13/may/2020 26/jun/2020 $39,500,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-008-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/1528/2020, de fecha 21 febrero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 



3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “D”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia mínima de 5 años en el ramo de la construcción en colocación de aulas o cocinas prefabricadas hechas de material 

multypanel para planteles de nivel básico. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 

 
 
 
 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 009 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública a precio unitario y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-009-

2020 

$2,000.00 
20/abr/2020, hasta 

las 14:00 horas 

21/abr/2020, a las 

12:30 horas 

28/abr/2020, a las 

13:00 horas 

05/may/2020, a las 

13:00 horas 

11/may/2020, a las 

12:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Construcción de cocinas para plan piloto de alimentos escolares en 

modalidad caliente a escuelas de educación básica en las Alcaldías 

Venustiano Carranza, Benito Juárez, Coyoacán, Iztacalco, Iztapalapa, 

Milpa Alta, Tlalpan, Magdalena Contreras, Tláhuac y Xochimilco”.  

13/may/2020 26/jun/2020 $42,000,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-009-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/1528/2020, de fecha 21 febrero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 



3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “D”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia mínima de 5 años en el ramo de la construcción en colocación de aulas o cocinas prefabricadas hechas de material 

multypanel para planteles de nivel básico. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 

 

 

 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 010 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-010-

2020 

$2,000.00 
21/abr/2020, hasta 

las 14:00 horas 

22/abr/2020, a las 

10:00 horas 

28/abr/2020, a las 

09:00 horas 

05/may/2020, a las 

17:00 horas 

11/may/2020, a las 

13:30 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 
“Proyecto Integral para la Construcción de Plantel de Educación Media 

Superior, en la Alcaldía Álvaro Obregón”.  
13/may/2020 27/dic/2020 $65,500,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-010-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/0691/2020, de fecha 31 enero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “D”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 



15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, experiencia 

mínima de 10 años en el ramo de la construcción; así como 3 años en proyectos con características similares (escuelas). 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 

 

 

 



 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos en la Alcaldía Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; numeral 24 de las bases de los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección General de Servicios Urbanos, 

las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º de Febrero de 2019, hace del conocimiento de los concursantes que adquirieron bases y participan en los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional convocados por la Dirección General de Servicios Urbanos en la Alcaldía Gustavo A. Madero del Aviso mediante 

el cual se realizan las modificaciones a los plazos establecidos en la convocatoria 001 publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de marzo del 

año en curso, conforme a lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 
Descripción general de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de presentación y 

apertura del sobre 

único 

Fallo 
Plazo de 

ejecución 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

30001127-

001-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación en los espacios 

públicos denominados "Plazas 10, 

11 y 12" 

06/05/2020 

10:00 horas 
15/05/2020 10:00 horas 

22/05/2020 

11:00 horas 

150 días 

naturales 
25/05/2020 21/10/2020 

30001127-

002-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación en el espacio público 

denominado "Plaza 5" 

06/05/2020 

11:30 horas 
15/05/2020 11:30 horas 

22/05/2020 

12:00 horas 

90 días 

naturales 
25/05/2020 22/08/2020 

30001127-

003-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación en el espacio público 

denominado Parque María Luisa 

06/05/2020 

13:00 horas 
15/05/2020 13:00 horas 

22/05/2020 

13:00 horas 

150 días 

naturales 
25/05/2020 21/10/2020 

 

1.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 



De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

4.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

Ciudad de México, a de 01 de abril de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 



 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos en la Alcaldía Gustavo A. Madero, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; numeral 24 de las bases de los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se delega en el titular de la Dirección General de Servicios Urbanos, 

las facultades que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 1º de Febrero de 2019, hace del conocimiento de los concursantes que adquirieron bases y participan en los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional convocados por la Dirección General de Servicios Urbanos en la Alcaldía Gustavo A. Madero del Aviso mediante 

el cual se realizan las modificaciones a los plazos establecidos en la convocatoria 002 publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 30 de marzo del 

año en curso, conforme a lo siguiente: 

 

Número de 

licitación 
Descripción general de la obra 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 
Plazo de 

ejecución 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

30001127-

004-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del Centro 

Deportivo “Francisco Zarco” 

07/05/2020 

10:00 horas 

13/05/2020 

10:00 horas 

21/05/2020 

10:00 horas 

28/05/2020 

12:00 horas 

180 días 

naturales 
01/06/2020 28/11/2020 

30001127-

005-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del área 

administrativa y área de gimnasio 

en el Deportivo “Hermanos 

Galeana" 

07/05/2020 

11:30 horas 

13/05/2020 

11:30 horas 

21/05/2020 

11:30 horas 

28/05/2020 

13:00 horas 

150 días 

naturales 
01/06/2020 28/10/2020 

30001127-

006-2020  

Segunda etapa para el 

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del estadio de 

beisbol en el Deportivo 

“Hermanos Galeana" 

07/05/2020 

11:30 horas 

13/05/2020 

13:00 horas 

25/05/2020 

13:00 horas 

28/05/2020 

14:00 horas 

120 días 

naturales 
01/06/2020 28/09/2020 

30001127-

007-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del Mercado 62 

“Salvador Díaz Mirón” y al  

Mercado 218 “Segunda Sección de 

San Juan de Aragón” 

08/05/2020 

10:00 horas 

14/05/2020 

10:00 horas 

25/05/2020 

10:00 horas 

01/06/2020 

12:00 horas 

180 días 

naturales 
02/06/2020 29/11/2020 



30001127-

008-2020  

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación del Mercado 242 

“Pradera” y Mercado “Carmen 

Reyes” 

08/05/2020 

12:00 horas 

14/05/2020 

11:30 horas 

25/05/2020 

11:30 horas 

01/06/2020 

13:00 horas 

180 días 

naturales 
02/06/2020 29/11/2020 

 

1.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

4.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

Ciudad de México, a de 01 de abril de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

